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INFORME DE ACTIVIDADES DE GERENCIA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE AL 2019 

Para efecto de análisis y aprobación de la Junta General de Accionistas se pone a consideración 

el siguiente informe. 

1. Actividades permanentes: En cuanto se refiere a la actividad y trabajo de la Compañía 

índico que se ha llevado sin mayores inconvenientes. 

2. Debo indicar que dentro de los objetivos de la Compañía está el prestar servicio con 

sus unidades en el Transporte Estudiantil. 

3. Se ha cumplido con el SRI, IESS, con las obligaciones tributarias y patronales. 

á. se ha mantenido reuniones con la cámara de operadoras de la provincia para la 

integración al sistema de trabajo, y alcanzar los fines que cada una persigue. 

5. Se asistido a las reuniones de trabajo con las operadoras sobre las competencias en el 

transporte. 

6. Se ha seguido manteniendo reuniones de trabajo con el G.A.D cantonal y 

TRANSCOMUNIDAD. en materia de las leyes vigentes del transporte. 

7. Se ha cumplido satisfactoriamente los contratos de trabajo con las unidades. 

Habiendo transcurrido un año en el ejercicio del cargo de Gerente Administrativo es para mí 

un deber legal y sobre todo moral el hacer presente este informe ante la Junta de Accionistas y 

poner a consideración para su debida aprobación. 

Pongo a consideración de la Junta de Accionistas 

Atentamente 

Sr.     ERENTE GENERAL 

  

Shell - Mera - Pastaza Teléfono: 2796 - 587.
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